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RESPUESTA OBSERVACIONES DE ORDEN TÉCNICO 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 034 DE 2021 
 
Bogotá D.C., 4 de abril de 2022 
 
Atendiendo la designación como miembros del comité evaluador realizada por el director técnico de la 
Dirección de Sustitución de Cultivos Ilícitos a través de memorando, para la convocatoria abierta 034 
de 2021, nos permitimos dar respuestas a las observaciones presentadas al Informe de Evaluación 
Preliminar publicado el día 14 de febrero de 2022.  
 
Las observaciones fueron allegadas por los interesados y son contestadas en el orden de llegada:  
 

INTERESADO: CONSORCIO FAMILIAS 
PRODUCTIVAS POR LA PAZ 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 17 DE FEBRERO DE 2022 

No. OBSERVACIONES 1 

 
 

OBSERVACION RESPUESTA  

Nos permitimos presentar las siguientes observaciones al proponente 
UNION TEMPORAL PARA LA PEZ (sic) 2022. Es requisito de carácter 
jurídico e indispensable presentar la certificación de paz y salvo de la 
seguridad social, tal como lo contempla el análisis preliminar en el 
numeral 3.1.6 (…)  
 
 
Como se puede observar el comité evaluador no hace requerimiento 
alguno al paz y salvo de este oferente especialmente al integrante del 
mismo cuya razón social es: FUNDACION AVE FENIX, con Nit, 
805021479-4, representada legalmente por GLORIA MILENA 
GUTIERREZ identificada con cedula número 31.538.93, cuyo integrante 
no se encuentra a paz y salvo con la seguridad social en los últimos seis 
(6) meses al cierre, de la convocatoria teniendo en cuenta lo contenido 
en el decreto 1990 de 2016 y sus dos últimos dígitos del nit, que para el 
caso que nos ocupa debería haber cancelado la seguridad social del mes 
de respectivo a la fecha del cierre del presente proceso, sin embargo 
esta puede ser consultada en la página respectiva y muestra la deuda 
del último mes que cuya obligación para la fecha del cierre ya estaba 
vencida, siendo el último día del pago de acuerdo a los dos últimos 
dígitos del nit el 13 de enero del presente año y cuyo proceso cerro el 27 
de enero del presente fecha en la cual ya debería estar a paz y salvo (…) 
 
De otra parte, se puede observar que el oferente en cuestión dio fe, a 
través del certificado que se muestra en la presente imagen firmado por 
el revisor fiscal JUAN PABLO ANGEL CUEVAS, de que el integrante 

De acuerdo con la presente 
observación, se evidencia que el 
proponente al q hace referencia el 
observante, forma parte del Grupo I 
y II, los cuales presentan un evento 
jurídico que imposibilita su 
valoración, conforme los 
fundamentos expuestos desde la 
evaluación o verificación jurídica.. 
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FUNDACION AVE FENIX, estaba a paz y salvo en la seguridad social, 
faltando así a la VERDAD, el cual fue aportando en el folio 62 de la 
propuesta, siendo así un documento plenamente falso. 
 
Por lo anterior el proponente UNION TEMPORAL PARA LA PAZ 2022, 
se encuentra inmerso en la causal de rechazo contemplada en los sub 
numerales 15 y 21 que dice: “Cuando la oferta presente deficiencias e 
inexactitudes que no puedan ser aclaradas y que impidan compararla, y 
el numeral 21 Las demás contempladas en el Análisis Preliminar y sus 
anexos, en la Constitución y la Ley” del numeral 6.1 del análisis 
preliminar que es ley para las partes en el presente proceso. Por todo lo 
anterior solicitamos al comité evaluador rechazar de fondo la propuesta 
del oferente UNION TEMPORAL PARA LA PAZ 2022, por las razones 
anteriormente expuestas y que prueban de manera contundente la 
incursión y la gravedad del asunto de este oferente no simplemente 
faltando a la verdad sino el revisor fiscal firmando un documento 
plenamente FALSO. 

 
 

INTERESADO: CONSORCIO ZONA SUR 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 17 DE FEBRERO DE 2022 

No. OBSERVACIONES 3 

 

OBSERVACION RESPUESTA  

Observaciones al Proponente CONSORCIO 
PRODUCTIVO Para experiencia habilitante aportan la 
orden de servicio # OS 411000746 suscrita con PAREX que 
como se puede ver en la siguiente imagen su objeto no 
cumple ninguna de las posibilidades que brinda el análisis 
preliminar y además está suscrito con una entidad privada 
lo que no permitía el mismo análisis preliminar. (…)  Por lo 
tanto, esta orden de servicio no debe ser tenida en cuenta 
y no aporta a la consecución del 50% del valor del 
presupuesto del Grupo II. 
 
Paralelamente aportan el contrato 1522 de 2015 suscrito 
con la CAR cuyo objeto no cumple con ninguna de las 
posibilidades del análisis preliminar pues como se ve en la 
siguiente imagen es un estudio de riesgos de movimiento 
de masa y de inundación: (…) El contrato de consultoría no 
corresponde a políticas de desarrollo rural ni a temas 
ambientales, por tal motivo no debe ser tenido en cuenta 
para la suma del 50% del presupuesto del Grupo II. Por lo 
tanto, el oferente CONSORCIO PRODUCTIVO NO 

De acuerdo con la presente 
observación, se evidencia que el 
proponente al q hace referencia el 
observante, forma parte del Grupo II 
el cual se encuentra incurso en un 
evento jurídico que imposibilita su 
valoración, conforme los 
fundamentos expuestos desde la 
evaluación o verificación jurídica 
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CUMPLE CON LOS REQUISITOS MINIMOS 
HABILITANTES TECNICOS, PUES NO COMPLETA EL 50 
% DEL Valor del grupo II al aportar estos dos contratos que 
no cumplen y su propuesta no debe ser tenida en cuenta. 

-UNION TEMPORAL PNIS. Aporta un contrato cuyo objeto 
es: (…) Como se ve es una evaluación geotécnica y de 
estabilidad geo morfodinámica y amenazas naturales que 
no cabe en los objetos permitidos por el análisis preliminar 
como experiencia habilitante. descritos en el análisis 
preliminar, como reza el mismo: (…) Es clarísimo que no 
corresponde a ninguna de ellas y Tampoco es un proyecto 
ambiental, se midió un impacto ambiental, pero eso no es 
un proyecto ambiental, como una reforestación, o la 
recuperación de una fuente hídrica, etc. Por lo tanto, este 
contrato debe quedar excluido de la experiencia habilitante 
y no debe sumar al cálculo de cumplir con el 50 % del valor 
del grupo II Paralelamente presenta la UNIÓN TEMPORAL 
PNIS el contrato entre la Gobernación del Meta y la 
Fundación Para Una Vida Mejor que no es miembro de la 
UNIÓN TEMPORAL y por lo tanto no debe ser tenida en 
cuenta. Por lo tanto, la UNIÓN TEMPORAL PNIS 
PRODUCTIVOS 2022 solo aporta el contrato 049 de 2015 
válido para experiencia habilitante por valor de $20’000.000 
(veinte millones de pesos) del año 2015, que corresponde 
a 31 smmlv En conclusión, la UNIÓN TEMPORAL PNIS 
PRODUCTIVOS 2022 no cumple con: (…)  

De acuerdo con la presente 
observación, se evidencia que el 
proponente al q hace referencia el 
observante, forma parte del Grupo I y 
II, los cuales presentan un evento 
jurídico que imposibilita su 
valoración, conforme los 
fundamentos expuestos desde la 
evaluación o verificación jurídica. 
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INTERESADO: UT PARA LA PAZ  

FECHA DE PRESENTACIÓN: 15 DE FEBRERO DE 2022 

No. OBSERVACIONES 3 

 
 
 

OBSERVACION RESPUESTA 

Al estudiar la propuesta presentada por el mencionado Consorcio, se 
pudo evidenciar que CONSULTORIA Y GESTION AMBIENTAL S.A.S. – 
CONSGA S.A.S. con NIT 900.644.505-6, la cual hace parte del 
CONSORCIO PRODUCTIVO, presenta una serie de contradicciones en 
los documentos aportados como respaldo de su oferta frente al actual 
proceso y, por tal motivo, manifestamos nuestra oposición e 
inconformidad con la propuesta presentada por dicho oferente. Lo 
anterior en virtud que notamos con extrañeza que el objeto social del 
proponente tiene una actividad económica totalmente apartada a la del 
presente proceso, lo cual deja un manto de dudas sobre la veracidad de 
la experiencia aportada con la oferta, por tanto, nos hemos permitido 
realizar las siguientes afirmaciones:  

- El pliego es claro al estipular que:  

De acuerdo con la 
presente observación, 
se evidencia que el 
proponente al q hace 
referencia el 
observante, forma parte 
del Grupo I y II, los 
cuales presentan un 
evento jurídico que 
imposibilita su 
valoración, conforme 
los fundamentos 
expuestos desde la 
evaluación o 
verificación jurídica. 
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Se consultó la actividad económica registrada en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal del integrante del proponente en 
cuestión, evidenciando que la actividad económica que reporta como 
“objeto social” y “actividad económica” a la Cámara de Comercio y Dian 
son: “4290 Construcción de otras obras de ingeniería civil, 7112 
Actividades de ingeniería y otras actividades conexas de consultoría 
técnica, 7710 Alquiler y arrendamiento de vehículos automotores”.  

Lo anterior demuestra claramente que el proponente en mención no 
cumple con el objeto requerido dentro del referido proceso. Así mismo, 
como se puede apreciar en la página web “http://consga.com.co/es/” del 
integrante CONSULTORIA Y GESTION AMBIENTAL S.A.S. – CONSGA 
S.A.S. del Consorcio Productivo, manifiestan que, los mismos son 
“Especializados en servicios de consultoría, interventoría y estudios 
ambientales para los sectores de hidrocarburos, infraestructura vial y 
minería”, lo cual es totalmente disímil y apartado en lo requerido por la 
entidad contratante en este proceso, por tanto, la oferta de dicha 
empresa debe entenderse como INHABILITADA a la luz de las reglas del 
proceso, alusivos a los términos de referencia de la misma.  

 

Al estudiar la propuesta presentada por el mencionado Consorcio, se 
pudo evidenciar que la FUNDACION ASESORIAS E 
INVESTIGACIONES PROFESIONALES – AIP. con NIT 900471321-4, la 
cual hace parte del CONSORCIO PRODUCTIVO, tiene una fecha de 
constitución de mayo 28 de 2018.  

De acuerdo con la 
presente observación, 
se evidencia que el 
proponente al q hace 
referencia el 
observante, forma parte 
del Grupo I y II, los 
cuales presentan un 
evento jurídico que 
imposibilita su 
valoración, conforme 
los fundamentos 
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Para lo anterior, es claro que el pliego concerniente a la Convocatoria 
Abierta No. 34 de 2021 numeral 3.1.7., que contempla lo relacionado al 
“Certificado de existencia y representación legal o documento 
equivalente”, es muy claro al preceptuar: “(...) Término de constitución: 
Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 
constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente 
convocatoria.” por tanto, la oferta de dicho CONSORCIO deberá ser 
INHABILITADA a la luz de las reglas del proceso.  

En lo que atañe al requisito exigido como término de constitución de la 
persona jurídica por un término de cinco (5) años de antelación al cierre 
de la presente convocatoria, es preciso señalar que es necesario que los 
oferentes que se presenten, ya sea de forma individual o en consorcio o 
unión temporal, cuenten con dicha antelación de constitución, en 
atención a la idoneidad de la persona jurídica y un ejercicio mínimo de 
su actividad a contratar como persona jurídica, que garantice la ejecución 
adecuada del proyecto conforme al objeto a contratar y el riesgo 
asociado a su ejecución.  

De esta forma el CONSORCIO PRODUCTIVO falta a lo establecido en 
la NOTA 1 del numeral 3.1.7. del pliego concerniente a la Convocatoria 
Abierta No. 34 de 2021  

 

Asi las cosas, es evidente que el CONSORCIO PRODUCTIVO incurrió 
en causal .de RECHAZO establecido en el CAPITULO 6 CAUSALES DE 

expuestos desde la 
evaluación o 
verificación jurídica. 
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RECHAZO Y DECLARATORIA DE DESIERTA Y FALLIDA DEL 
PROCESO, NUMERAL 6.1 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS 
PROPUESTAS, INCISO 1 del pliego de Condiciones que contempla las 
causales de rechazo, a través del cual se estipula que:  

 

Al revisar exhaustivamente la experiencia del CONSORCIO 
PRODUCTIVO para acreditar los requisitos mínimos habilitantes 
técnicos, se observan las siguientes connotaciones:  

a. La experiencia aportada por CONSULTORIA Y GESTION 
AMBIENTAL S.A.S. – CONSGA S.A.S.:  

 

De acuerdo con la 
presente observación, 
se evidencia que el 
proponente al q hace 
referencia el 
observante, forma parte 
del Grupo I y II, los 
cuales presentan un 
evento jurídico que 
imposibilita su 
valoración, conforme 
los fundamentos 
expuestos desde la 
evaluación o 
verificación jurídica. 
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De las anteriormente relacionadas, en ningún apartado, tanto dentro de 
sus actividades como demás relaciones contractuales, se evidencia o se 
hace referencia a que ésta experiencia tenga relación con el objeto o se 
encuentre dirigido a la población rural como lo solicita el pliego de 
condiciones en el literal 3.3.1.1 experiencia acreditada proponente. 

Aunque las certificaciones vienen acompañadas de los contratos, se 
evidencia que las funciones y actividades descritas por este no tiene 
relación alguna con el objeto del proceso.  

 

La experiencia aportada por la FUNDACION ASESORIAS E 
INVESTIGACIONES PROFESIONALES – AIP, aporta contratos que, 
aunque cumplen con el objeto del proceso no es específica al atender la 
población rural. Teniendo en cuenta y citando la nota 8 del numeral 
3.3.1.1 EXPERIENCIA ACREDITADA PROPONENTE (ANEXO No. 13): 
“Todos los soportes y documentos de la propuesta deben ser legibles y 
verificables. El proponente deberá acreditar dentro de su oferta, las 
certificaciones de cada uno de los contratos que aportó para acreditar la 

De acuerdo con la 
presente observación, 
se evidencia que el 
proponente al q hace 
referencia el 
observante, forma parte 
del Grupo I y II, los 
cuales presentan un 
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experiencia específica del presente numeral.” Se sugiere al comité 
evaluador no tener en cuenta estas experiencias aportadas toda vez que 
no cumple con los requerimientos exigidos por el pliego de condiciones.  

 Teniendo en cuenta que los documentos aportados no cumplen con lo 
estipulado en el pliego se solicita que el proponente CONSORCIO 
PRODUCTIVO quede INHABILITADO al incurrir no solo en la falta de 
presentación de la experiencia sino también en el requisito de la 
sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al cincuenta (50%) 
del presupuesto del valor del grupo al que se presenta, expresado en 
salarios mínimos, al evidenciar que las experiencias presentadas no 
cumplen con lo anteriormente relacionado.  

 

 

evento jurídico que 
imposibilita su 
valoración, conforme 
los fundamentos 
expuestos desde la 
evaluación o 
verificación jurídica. 

La experiencia adicional a la habilitante presentada por CONSORCIO 
PRODUCTIVO, de las cuales se puede apreciar los siguientes hallazgos:  

De acuerdo con la 
presente observación, 
se evidencia que el 
proponente al q hace 
referencia el 
observante, forma parte 
del Grupo I y II, los 
cuales presentan un 
evento jurídico que 
imposibilita su 
valoración, conforme 
los fundamentos 
expuestos desde la 
evaluación o 
verificación jurídica. 
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La experiencia aportada por el consorcio, con la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA, no se debe tener en 
cuenta debido a que no guarda ninguna relación con el objeto del 
presente proceso.  

De acuerdo con lo anteriormente manifestado, se solicita al comité 
evaluador no otorgar puntaje a la experiencia adicional presentada por el 
CONSORCIO PRODUCTIVO, siendo claro el pliego al señalar en el 
numeral 4.1.1.3 EXPERIENCIA ADICIONAL A LA HABILITANTE, que:  
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Las anteriores observaciones se efectúan con la finalidad de garantizar 
una selección objetiva con los requerimientos exigidos por la parte 
contratante, con la finalidad de cumplir a cabalidad con las respectivas 
necesidades a satisfacer dentro del presente proceso de contratación 
debido a que se pueden observar dentro del informe de evaluación, 
exigencias que NO responden al principio de objetividad dentro del 
mismo.  

 

 

INTERESADO: CONSORCIO CONSTRUYENDO 
PROYECTOS SOSTENIBLES 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 16 DE FEBRERO DE 2022 

No. OBSERVACIONES 4 

 
 

OBSERVACION RESPUESTA  

OBSERVACIÓN A LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL 
PROPONENTE CONSORCIO FAMILIAS PRODUCTIVAS POR LA 
PAZ - EVALUACIÓN TÉCNICA GRUPO 5  

La propuesta presentada por el proponente CONSORCIO FAMILIAS 
PRODUCTIVAS POR LA PAZ, no cumple con lo exigido en el numeral 
3.3.1.1 EXPERIENCIA ACREDITADA PROPONENTE, de 
conformidad con lo siguiente:  

Frente a la observación es 
menester indicar que esta 
observación fue advertida  
por el comité evaluador al 
momento de verificar los 
requisitos habilitantes 
acreditados por el 
proponente y fue requerida 
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El análisis preliminar en el numeral anteriormente referido señala:  

“(...) El proponente deberá acreditar la experiencia diligenciando el 
Anexo No. 13– Experiencia General,acreditando una experiencia 
mínima mediante la presentación de mínimo dos (2) y máximo cuatro 
(4) certificaciones de contratos y/o convenios finalizados o liquidados, 
antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades 
Públicas o Patrimonios Autónomos u organismos internacionales u 
ONG ́s internacionales o Agencias de Cooperación Internacional o 
Multinacionales o Federaciones de Gremios del sector agropecuario.  

La experiencia aportada de los contratos su objeto debe versar sobre:  

La realización de estudios, diseños y diagnósticos de políticas en 
desarrollo rural que incluyan caracterización socioeconómica dirigida 
a asociaciones de pequeños usuarios rurales, la implementación de 
proyectos productivos dirigido a pequeños productores  

y/o proyectos de infraestructura rural para el mejoramiento de la 
producción agropecuaria, y/o en estudios, formulación, 
implementación y ejecución de programas y/o proyectos ambientales. 
De las certificaciones aportadas, al menos dos (2) deberá acreditar 
su ejecución en zona rural del país.Dentro de las certificaciones 
aportadas debe presentarse proyectos que integren el fortalecimiento 
de capacidades productivas de pequeños productores o 
mejoramiento de las capacidades de pequeños productores, donde 
se incluyan componentes de capacitación o socialización y una 
certificación de Proyectos de implementación de políticas de 
Desarrollo Rural, que contengan asistencia técnica dirigida a la 
implementación de proyectos productivos de pequeños productores 
rurales para el mejoramiento de la  

calidad de vida de la población rural y de las condiciones de 
productividad, con un desarrollo de componente de asistencia 
técnica.  

Adicionalmente, se debe cumplir con 10 condiciones denominadas 
NOTAS, de las cuales nos queremos referir a la NOTA 6.  

“(...) NOTA 6: En caso de Consorcios o Uniones Temporales, esta 
experiencia podrá ser acreditada por mínimo 2 de los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal, o por la sumatoria de las experiencias 

para su correspondiente 
subsanación. 
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de dos o más de sus integrantes. Para los efectos del presente 
proceso de selección, se limita para la conformación de sociedades 
un número MÁXIMO DE CUATRO (4) MIEMBROS O ASOCIADOS. 
(...)  

Como se puede advertir, la Nota 6 de manera expresa contiene la 
condición de que para el Caso de Consorcio o Uniones temporales la 
experiencia debe ser acreditada por mínimo 2 de los integrantes de 
la estructura plural.  

Ahora bien, el CONSORCIO FAMILIAS PRODUCTIVAS POR LA 
PAZ, tal y como lo evidenció el comité evaluador, presentó para la 
experiencia habilitante dos contratos aportados por el integrante 
Corsoc, incumpliendo con la exigencia respecto de la experiencia 
habilitante de que trata la NOTA 6.  

Por la anterior, solicitamos al comité evaluador desestimar la 
experiencia acreditada por este proponente y en consecuencia 
evaluar técnicamente como NO CUMPLE.  

 

 
 
COMITÉ EVALUADOR TÉCNICO CONVOCATORIA ABIERTA 034 DE 2021: 
 
 

 
 
JESSICA BELTRÁN MONTILLA  
Profesional Contratista 

 
RODRIGO TABORDA  
Profesional Contratista 

 
 
 
 
LAURA ORTEGA HERNÁNDEZ 
Gestor Jurídico 

 

      
CARLOS FERNANDO MELGAREJO PINTO  
Asesor Experto 

 
 
 
JAIRO CEPEDA GUIZA  
Profesional Contratista Área Técnica 

 
 
 
 
 

 



 

 
  
  

 
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN PRELIMINAR DE LA 

CONVOCATORIA ABIERTA No.034 DE 2021. 
 
 

OBSERVANTE: UT-PARA LA PAZ 2022 

FECHA DE 
PRESENTACIÒN 

17 de febrero de 2022 

HORA DE 
PRESENTACIÒN 

1:40 p.m. 

Observación: 

OBSERVACIÓN A LA PROPUESTA PRESENTA POR CONSORCIO PRODUCTIVO. 
Una vez revisada la propuesta presentada por CONSORCIO PRODUCTIVO, nos permitimos 
expresar lo siguiente: 
1. Al estudiar la propuesta presentada por el mencionado Consorcio, se pudo evidenciar que 
CONSULTORIA Y GESTION AMBIENTAL S.A.S. – CONSGA S.A.S. con NIT 900.644.505-6, la 
cual hace parte del CONSORCIO PRODUCTIVO, presenta una serie de contradicciones en los 
documentos aportados como respaldo de su oferta frente al actual proceso y, por tal motivo, 
manifestamos nuestra oposición e inconformidad con la propuesta presentada por dicho oferente. 
Lo anterior en virtud que notamos con extrañeza que el objeto social del proponente tiene una 
actividad económica totalmente apartada a la del presente proceso, lo cual deja un manto de dudas 
sobre la veracidad de la experiencia aportada con la oferta, por tanto, nos hemos permitido realizar 
las siguientes afirmaciones: 
 
- El pliego es claro al estipular que: 
 

 
 

Nota: fragmento tomado del pliego Convocatoria Abierta No. 35 de 2021 capitulo III, 3. Requisitos 
habilitantes, numeral 3.1.7. certificado de existencia y representación legal o documento 
equivalente, inciso 2, Pagina 33. 
 
Se consultó la actividad económica registrada en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal del integrante del proponente en cuestión, evidenciando que la actividad económica que 



 

 
  
  

reporta como “objeto social” y “actividad económica” a la Cámara de Comercio y Dian son: “4290 
Construcción de otras obras de ingeniería civil, 7112 Actividades de ingeniería y otras actividades 
conexas de consultoría técnica, 7710 Alquiler y arrendamiento de vehículos automotores”. 
Lo anterior demuestra claramente que el proponente en mención no cumple con el objeto requerido 
dentro del referido proceso. Así mismo, como se puede apreciar en la página web 
“http://consga.com.co/es/” del integrante CONSULTORIA Y GESTION AMBIENTAL S.A.S. – 
CONSGA S.A.S. del Consorcio Productivo, manifiestan que, los mismos son “Especializados en 
servicios de consultoría, interventoría y estudios ambientales para los sectores de hidrocarburos, 
infraestructura vial y minería”, lo cual es totalmente disímil y apartado en lo requerido por la entidad 
contratante en este proceso, por tanto, la oferta de 
dicha empresa debe entenderse como INHABILITADA a la luz de las reglas del proceso, alusivos 
a los términos de referencia de la misma. 
2. Al estudiar la propuesta presentada por el mencionado Consorcio, se pudo evidenciar que la 
FUNDACION ASESORIAS E INVESTIGACIONES PROFESIONALES – AIP. con NIT 900471321-
4, la cual hace parte del CONSORCIO PRODUCTIVO, tiene una fecha de constitución de mayo 28 
de 2018. 

 

 
 

Nota: fragmento tomado del Certificado de Existencia y Representación Legal del integrante del 
Consorcio en cuestión. 
 
Para lo anterior, es claro que el pliego concerniente a la Convocatoria Abierta No. 34 de 2021 numeral 
3.1.7., que contempla lo relacionado al “Certificado de existencia y representación legal o documento 
equivalente”, es muy claro al preceptuar: “(…) Término de constitución: Que la persona jurídica tenga 
como mínimo cinco (5) años de constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente 
convocatoria.” por tanto, la oferta de dicho CONSORCIO deberá ser INHABILITADA a la luz de las 
reglas del proceso.  
En lo que atañe al requisito exigido como término de constitución de la persona jurídica por un término 
de cinco (5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria, es preciso señalar que es 
necesario que los oferentes que se presenten, ya sea de forma individual o en consorcio o unión 
temporal, cuenten con dicha antelación de constitución, en atención a la idoneidad de la persona 



 

 
  
  

jurídica y un ejercicio mínimo de su actividad a contratar como persona jurídica, que garantice la 
ejecución adecuada del proyecto conforme al objeto a contratar y el riesgo asociado a su ejecución. 
De esta forma el CONSORCIO PRODUCTIVO falta a lo establecido en la NOTA 1 del numeral 3.1.7. 
del pliego concerniente a la Convocatoria Abierta No. 34 de 2021 
 

 
 

Así las cosas, es evidente que el CONSORCIO PRODUCTIVO incurrió en causal de RECHAZO 
establecido en el CAPITULO 6 CAUSALES DE RECHAZO Y DECLARATORIA DE DESIERTA Y 
FALLIDA DEL PROCESO, NUMERAL 6.1 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS, 
INCISO 1 del pliego de Condiciones que contempla las causales de rechazo, a través del cual se estipula 
que: 
 

 
 

Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el pliego 
de condiciones o términos de referencia y los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o 
mejorar sus propuestas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
De conformidad con el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, todas las circunstancias ocurridas antes 
del vencimiento del término para presentar las ofertas es lo que implica la prohibición de acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al «cierre del proceso». Lo anterior evita que se presenten 
nuevas circunstancias por parte de CONSORCIO PRODUCTIVO que no cumplían con los requisitos 
para participar al momento de presentar las ofertas, y pretendan cumplirlos durante el proceso de 
selección o, inclusive, que se puedan variar condiciones de la oferta una vez presentada la misma.  
 
RESPUESTA 

 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, se permite indicar que tendrá en cuenta sus observaciones y las 
mismas serán consideradas para efectuar la evaluación definitiva de acuerdo con lo establecido en el 
cronograma de la convocatoria.  
 
 

OBSERVANTE: CONSORCIO E&C FEST-
CARIBE 



 

 
  
  

FECHA DE 
PRESENTACIÒN 

17 de febrero de 2022 

HORA DE 
PRESENTACIÒN 

5:00 p.m. 

 
Observación:  

 
Es requisito de carácter jurídico e indispensable presentar la certificación de paz y salvo de la seguridad 
social, tal como lo contempla el análisis preliminar en el numeral 3.1.6 “3.1.6. CERTIFICACIONES SOBRE 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES. (ANEXO No. 6 o No. 7 SEGÚN CORRESPONDA) De conformidad con lo establecido en 
el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y Ley 1562 de 2012, a la fecha de la presentación de la propuesta, el 
proponente deberá aportar certificación del cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya 
lugar, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o en su defecto por el representante legal, la cual en todo caso, acreditará el 
cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación de la 
propuesta. En caso de que la persona jurídica nacional no tenga personal a cargo y por ende no esté obligada 
a efectuar el pago de aportes parafiscales y de seguridad social, deberá indicar esta circunstancia bajo la 
gravedad de juramento”. 

 
Como se puede observar el comité evaluador no hace requerimiento alguno al paz y salvo de este oferente 
especialmente al integrante del mismo cuya razón social es: FUNDACION AVE FENIX, con Nit, 805021479-
4, representada legalmente por GLORIA MILENA GUTIERREZ identificada con cedula número 31.538.93, 
cuyo integrante no se encuentra a paz y salvo con la seguridad social en los últimos seis (6) meses al cierre, 
de la convocatoria teniendo en cuenta lo contenido en el decreto 1990 de 2016 y sus dos últimos dígitos del 
nit, que para el caso que nos ocupa debería haber cancelado la seguridad social del mes de respectivo a la 
fecha del cierre del presente proceso, sin embargo esta puede ser consultada en la página respectiva y 
muestra la deuda del último mes que cuya obligación para la fecha del cierre ya estaba vencida, siendo el 
último día del pago de acuerdo a los dos últimos dígitos del nit el 13 de enero del presente año y cuyo proceso 
cerro el 27 de enero del presente fecha en la cual ya debería estar a paz y salvo. 
A continuación, muestro cronograma de pago: 



 

 
  
  

 
En la siguiente imagen se muestra a la representante legal cuya obligación de la seguridad social viene siendo 
asumida por la FUNDACION AVE FENIX. 
 

 
 

De otra parte, se puede observar que el oferente en cuestión dio fe, a través del certificado que se muestra en 
la presente imagen firmado por el revisor fiscal JUAN PABLO ANGEL CUEVAS, de que el integrante 



 

 
  
  

FUNDACION AVE FENIX, estaba a paz y salvo en la seguridad social, faltando así a la VERDAD, el cual fue 
aportando en el folio 62 de la propuesta, siendo así un documento plenamente falso. 
 

 
 

Por lo anterior el proponente UNION TEMPORAL PARA LA PAZ 2022, se encuentra inmerso en la causal de 
rechazo contemplada en los sub numerales 15 y 21 que dice: “Cuando la oferta presente deficiencias e 
inexactitudes que no puedan ser aclaradas y que impidan compararla, y el numeral 21 Las demás 
contempladas en el Análisis Preliminar y sus anexos, en la Constitución y la Ley” del numeral 6.1 del análisis 
preliminar que es ley para las partes en el presente proceso. Por todo lo anterior solicitamos al comité evaluador 
rechazar de fondo la propuesta del oferente UNION TEMPORAL PARA LA PAZ 2022, por las razones 
anteriormente expuestas y que prueban de manera contundente la incursión y la gravedad del asunto de este 
oferente no simplemente faltando a la verdad sino el revisor fiscal firmando un documento plenamente FALSO 

RESPUESTA:  El Comité Evaluador, en ejercicio de sus funciones y en atención a la observación solicitó al 
proponente Unión Temporal para la Paz 2022 las planillas de pago de seguridad social, en las cuales se 
evidencia el pago correspondiente a los últimos seis (6) meses de acuerdo con lo exigido en el Análisis 
Preliminar.  

Para la fecha de cierre de la convocatoria, los proponentes debían certificar estar a paz y salvo con el pago de 
la seguridad social hasta el mes de diciembre, lo cual fue acreditado por el proponente UT PARA LA PAZ 2022 
mediante planilla 9429439152 cancelada el día 7 de enero de 2022.  

 

OBSERVANTE: C&C CONSTRUCCIONES Y 
CONSULTORÍA ACCIONAR 

SAS 



 

 
  
  

FECHA DE 
PRESENTACIÒN 

1 de marzo de 2022 

HORA DE 
PRESENTACIÒN 

4:48 p.m. 

El análisis preliminar del presente proceso que es regla para las partes estableció en el numeral 
3.1.15. que dice “CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, MUNICIPAL O 
QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL. 

Las Entidades Sin Ánimo de Lucro que se postulen a este proceso deberán presentar, en adición, la 
Certificación de Existencia y Representación Legal expedida por la Alcaldía distrital, municipal o quien 
haga las veces de ente de vigilancia, inspección y control del proponente, cuya fecha de expedición 
no podrá ser mayor a sesenta (60) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del 
plazo del presente proceso”. 

De otro lado y como lo puede observar y verificar el comité evaluador la UNION TEMPORAL PARA 
LA PAZ 2022, integrada por (FUNDACION AVE FENIX y FUNDACION NUEVO HORIZONTE) aportan 

en a folio 154 y 156 de su propuesta, el supuesto certificado expedido por la Gobernación del valle 
del cauca, que deja serias dudas para cualquier persona que simplemente observe: 

1. Ambos documentos están expedidos con la misma fecha sin embargo ambos no tienen la misma 
hoja de presentación y difieren el uno del otro en cuanto a su autenticidad, en el sentido de que 
siendo aportado por el mismo despacho y en el mismo día de casualidad estos no guardan 
uniformidad para su credibilidad, cuyas firmas además de ser diferentes en la última letra (A) el 
aportado por Nuevo Horizonte no tiene escudo o código de barra en la margen derecha de la parte 
de debajo de la página en cuestión. 

2. De otro lado los dos certificados aportados por la ambas Fundaciones tienen el mismo número de 
consecutivo que GRAN CASUALIDAD (1-140-25), lo que aumentan el manto de dudas aún más 
agudo y deja claro que uno de los documentos ha sido modificado en el mejor de los casos o tal 
vez ambos sean falsos; (Adjuntamos los documentos aportados por ambos integrantes). 

Certificado de Inspección, vigilancia y control de la Fundación Nuevo Horizonte. 



 

 
  
  

 

Certificado de Inspección, vigilancia y control de la Fundación AVE FENIX 



 

 
  
  

 

Por tal razón solicitamos al comité evaluador verificar la veracidad de estos, porque estamos frente a 
un caso de falsedad de documento público y que obliga al comité hacer las respectivas averiguaciones 
e indagaciones del caso. 

 



 

 
  
  

RESPUESTA 

En atención a su observación, el Comité Evaluador procedió a solicitar a la Gobernación del Valle del 
Cauca como ente encargado de la Inspección y Vigilancia de acuerdo con lo señalado en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal de los integrantes de la Unión Temporal para la Paz 2022 
integrada por (FUNDACION AVE FENIX y FUNDACION NUEVO HORIZONTE), la autenticidad de 
las certificaciones aportadas por este proponente.  

En respuesta a la solicitud elevada, el día 7 de marzo de 2022 se recibió documento de respuesta 
suscrito por Jerson Eduardo Valencia en calidad de subdirector de Inspección, Vigilancia y Control de 
Entidades Sin Ánimo de Lucro de la Gobernación del Valle del Cauca certificando la veracidad de las 
certificaciones en el siguiente sentido: 

 

Dado en Bogotá D.C. a los cuatro (4) días del mes de abril de 2022 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 ACTUANDO COMO VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL 
P.A-FCP. 


